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CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 19 de julio de 2005, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales
de esta Consejería y en la Delegación Provincial de
Sevilla, convocado por la Orden que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 21 de julio de 2005, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, convocado por la
Orden que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de julio de 2005, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, convocado por la
Orden que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 21 de julio de 2005, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales
de esta Consejería, en la Delegación Provincial de Sevi-
lla y en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud, convocado por la Orden que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 25 de julio de 2005, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales
de esta Consejería y en la Delegación Provincial de
Sevilla, convocado por la Orden que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 19 de julio de 2005, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, convocado por la
Orden que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 14 de julio de 2005, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales
de esta Consejería y en la Delegación Provincial de
Sevilla, convocado por la Orden que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de julio de 2005, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla, convocado por la
Orden que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se da
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión
del puesto de trabajo de Intervención, clasificado de
clase primera, en la Diputación Provincial de Granada,
mediante el sistema de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo de Inter-
vención, de clase primera, reservado a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, de la
Excma. Diputación Provincial de Granada, aprobadas por la
Diputación las bases de selección, mediante Resolución de
Presidencia de fecha 13 de junio de 2005 y acordada asi-

mismo su convocatoria, para su provisión mediante el sistema
de libre designación, de conformidad con lo previsto en el
artículo 28.2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local y en el Decreto 467/1994, de 13
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Intervención, clasificado de clase primera, próxi-
mo a quedar vacante en la plantilla de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional de la
Excma. Diputación Provincial de Granada.

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISION DEL PUESTO
DE TRABAJO DE INTERVENTOR, CLASE PRIMERA, DE LA
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA, MEDIAN-

TE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
La convocatoria y sus bases tienen por objeto la regulación

de la provisión del puesto de trabajo de Interventor, clase pri-
mera, de la Excma. Diputación Provincial de Granada con
nivel 30 de complemento de destino –entre funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional–
mediante el procedimiento de libre designación conforme a
lo previsto en los artículos 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y 27
y siguientes del R.D. 1732/94, de 29 de julio.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/las parti-
cipantes.

Podrán participar en la presente convocatoria los funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Te-
sorería, categoría superior, que no se encuentren en ninguna
de las siguientes situaciones:

1. Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de Sentencia o Resolución Administrativa firme, si no hubiera
transcurrido el tiempo señalado en ellas.

2. Los funcionarios destituidos a que se refiere el artícu-
lo 148.5 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

3. Los funcionarios en las situaciones de excedencia
voluntaria a que se refiere el artículo 29.3.c) y d) de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, si no
hubiera transcurrido el plazo de dos años desde el pase a
las mismas.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. Pre-

sidente de la Diputación Provincial de Granada, las cuales
habrán de presentarlas dentro del plazo de quince días natu-
rales siguientes al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
expresará que los aspirantes reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos. A la solicitud se acompañará relación de
méritos, profesionales y académicos, en el que consten los
títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desem-
peñados en las Administraciones Públicas, estudios, cursos,
así como cualquier otro mérito que se estime oportuno poner
de manifiesto, y su acreditación documental.

Los requisitos así como los méritos alegados deberán reu-
nirse en la fecha de resolución de la convocatoria.

Cuarta. Proceso.
La Presidencia de la Diputación en el plazo de un mes,

previa constatación de la concurrencia por los participantes
de los requisitos exigidos en estas bases, resolverá la con-
vocatoria a favor de quien considere más idóneo para el puesto
de trabajo objeto de esta convocatoria en relación a la natu-
raleza de sus funciones.

De la expresada resolución se dará cuenta al Pleno de
la Corporación y traslado al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma y a la Dirección General de Cooperación Local
del Ministerio de Administraciones Públicas, para anotación
y publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Quinta. Toma de posesión.

El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles
o de un mes, según los aspirantes designados vinieren desem-
peñando o no sus anteriores puestos de trabajo en la ciudad
de Granada. De conformidad con lo dispuesto en el art 28.4,
en relación con los artículos 23 y 11, segundo inciso, ambos
del R.D. 1732/94, de 29 de julio, el plazo de toma de posesión
empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese,
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes
a la publicación conjunta en el Boletín Oficial del Estado de
la resolución de la convocatoria y nunca antes del día 8 de
septiembre de 2005, fecha de jubilación del actual titular del
puesto.

Sexta. Regulación supletoria e impugnaciones.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación,
en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional. La presentación de soli-
citud para participar en la provisión de los puestos de trabajo
a que se refieren estas Bases, comporta su plena aceptación.

Las bases, su convocatoria, y cuantos actos administra-
tivos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por
los interesados en los supuestos y formas establecidos en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A N E X O

PUESTO DE TRABAJO DE INTERVENTOR

Corporación: Diputación Provincial de Granada.

Denominación y clase del puesto: Interventor.

Funcionario con habilitación de carácter nacional. Subes-
cala Intervención-Tesorería, categoría superior.

Nivel de complemento de destino: 30.

Complemento específico: 24.950,52 euros.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de julio de 2005.- El Director General (Por
Orden de 14.7.2005), El Secretario General para la Admi-
nistración Pública, Pedro J. Pérez González Toruño.
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RESOLUCION de 20 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes a las pruebas selectivas, por el sis-
tema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Téc-
nicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de
Minas (B.2005), correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas (B.2005), por el
sistema de acceso libre, este Instituto, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 20 de julio de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base Cuarta.5
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 20 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes a las pruebas selectivas, por el sis-
tema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Téc-
nicos de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica
(B.2001), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnicos de Grado
Medio, opción Arquitectura Técnica (B.2001), por el sistema
de acceso libre, este Instituto, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
su solicitud, deseen participar en él, disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,


